
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Notificación de diversos actos administrativos en expe-
diente de retirada de vehículos de la vía pública.

Incoados por este Ayuntamiento diversos expedientes
de retirada de vehículos de la vía pública por infracción
tipificada en la Ley 10/98 de Residuos Sólidos Urbanos,
artículo 34.3 B, mediante el presente se  procede a some-
ter a publicación los diversos actos administrativos lleva-
dos a cabo, al haber sido imposible llevar a cabo la notifi-
cación personalmente, todo ello a los efectos de lo
regulado en el artículo 59 de la LRJ-PAC 30/92, y sin per-
juicio de actos complementarios llevados a efecto para
intentar la puesta en conocimiento de los interesados:

Nº EXPTE. INTERESADO MATRÍCULA VEHÍCULO ACTO OBJETO DE PUBLICIDAD

207/2008 Don Germán Barreño Canosa M-0704-HL Comunicación plazo retirada vehículo 
539/2008 Don Carlos Nieto Andreu 8646-BKK Incoación de expediente
726/2008 Don Santiago Blanco Moreno BI-8316-BX Incoación de expediente

En  los casos de incoación de expediente, los interesa-
dos dispondrán de un plazo de quince días para la pre-
sentación de alegaciones en defensa de sus derechos e
intereses legítimos, revistiendo tales  actos objeto de
publicación naturaleza de trámite por lo cual contra los
cuales no cabrá recurso de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 107 de la LRJ-PAC 30/92, sin perjuicio de
la invocación de las causas de nulidad o anulabilidad
reguladas en los artículos 62 y 63 del mismo cuerpo legal.
En cuanto al archivo de expediente suponen acuerdos
definitivos contra los que procederá recurso de reposición
potestativo por plazo de un mes ante la Alcaldía, tras el
cual podrá interponerse recurso contencioso-administrati-
vo por plazo de dos meses, sin perjuicio de la posibilidad
de interponer directamente este último recurso por plazo
de dos meses.

Laredo, 21  de noviembre  de 2008.–El alcalde presi-
dente, Santos Fernández Revolvo.
08/16310

AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

Información pública de solicitud de licencia para la insta-
lación de depósito  de GPL enterrado, en Anero.

Por «RESIDENCIAL HEPCASA, S.L.», se ha solicitado licencia
para instalación de un depósito de 4000 litros de GLP
enterrado, para usos domésticos de 18 viviendas en
Anero. 

Lo que se hace público para general conocimiento y al
objeto de que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer pueden
hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto en
el BOC de conformidad con lo dispuesto en la Ley
17/2006, de 11 de diciembre de Control Ambiental
Integrado y en lo que no sea de aplicación por el
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961. 

Ribamontán al Monte, 20 de noviembre de 2008.–El
alcalde, José Luis Blanco Fomperosa.
08/15952

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Información pública de solicitud de licencia para apertura
de academia de artes, en García Morato, 4-bajo.

«Café de Las Artes Teatro, S. L.» ha solicitado licencia
de apertura para una academia de artes en García
Morato, 4-bajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30.2 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961 y de lo dis-

puesto en el artículo 322.4b) y disposición adicional terce-
ra de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de
Control Ambiental Integrado, se abre información púbilca
por término de diez días hábiles para que quienes se con-
sideren afectados de algún modo por la actividad que se
pretende establecer puedan hacer  las observaciones per-
tinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de oficina en el Negociado de
Licencias y Autorizaciones de este Ayuntamiento.

Santander, 2 de diciembre de 2008.–El concejal dele-
gado (ilegible).
08/16621

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se ha tramita-
do expediente de baja de oficio de la inscripción padronal
efectuada por don Daniel Nistor.

A tal efecto una vez recabado el informe favorable del
Consejo de Empadronamiento, esta Alcaldía-Presidencia,
mediante Resolución número 2008003879 de fecha 17 de
noviembre de 2008, ha acordado:

Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
don Daniel Nistor, al haberse acreditado que el interesado
incumple las condiciones establecidas al artículo 54 del
RD 1690/1986 de 11 de julio para la inscripción en el
domicilio indicado.

Lo que se hace público mediante el presente edicto y a
los efectos previstos al artículo 72 del RD 1690/1986 de
11 de julio y en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, al no haberse podido notificar
personalmente al interesado la citada resolución.

Contra la presente resolución el interesado podrá inter-
poner con carácter potestativo ante la Alcaldía-
Presidencia y en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de este anuncio en el BOC, recurso de repo-
sición, el cual tendrá carácter previo a la interposición del
recurso contencioso-administratívo.

Caso de no desear interponer el citado recurso admi-
nistrativo la resolución podrá ser impugnada directamen-
te mediante la presentación de recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria en el plazo
máximo de dos meses a contar desde la publicación de
este anuncio en el BOC, pudiendo interponer igualmente
cualquier otro recurso que se tenga por conveniente.

Torrelavega, 18 de noviembre de 2008.–La alcaldesa-
presidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
08/15897

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por resolución de Alcaldía, al amparo de lo dispuesto en
la Resolución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional
de Estadística y la Dirección General de la Cooperación
Local, por la que se dictan instrucciones sobre el procedi-
miento para acordar la caducidad de las inscripciones
padronales de los extranjeros no comunitarios sin autori-
zación de residencia permanente que no sean renovados
cada dos años, se ha procedido a acordar la baja en el
Padrón Municipal de Habitantes de las personas que a
continuación se relacionan:

FECH. CADUC. NOMBRE IDENT.

11-10-2008 GENECILDA PEREIRA RODRIGUES CP540390
16-10-2008 ELMER SILVIO QUISPE GUERRA X5347831D
18-10-2008 AMADOU BARRY X2740252D
18-10-2008 MAMADOU BHOYE BARRY X3179432G
18-10-2008 DARA SEYE X6806509G
23-10-2008 EVA ISABEL GARCÍA JIMÉNEZ 1464711
23-10-2008 CRISTOPHE LULEMBAMA X7148069Z
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FECH. CADUC. NOMBRE IDENT.

23-10-2008 BEN LUTUMBA X7148079R
24-10-2008 YAHIR SANTIAGO COSSIO 46788224N
24-10-2008 ABDERRAZEK EL MAATAOUI X7398466X
25-10-2008 MODOU NDIAYE 99FC06416
31-10-2008 WEYNNER SANTANA RATTES C0431124

El acto en el que se contrae esta notificación pone fin a
la vía administrativa, según se estable en el artículo 52.2
de la Ley 7/85 de 2 de abril. Por lo que, con arreglo a la
legislación vigente contra el mismo puede usted interpo-
ner los siguientes recursos:

1.- De reposición:- Con carácter potestativo, según lo
señalado en la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el mismo
órgano que hubiere dictado el acto impugnado en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción de esta resolución. (Artículo 116 y 117 de la Ley
4/99).

2.- Contencioso-administrativo.- Ante el Juzgado de
Contencioso Administrativo, con sede en Santander, en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la
notificación de esta resolución o de la resolución expresa
del recurso potestativo de reposición. Si en el recurso
potestativo de resolución no se notificara resolución
expresa en el plazo de un mes, deberá entenderse deses-
timado, pudiendo interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de seis meses, que se contara a par-
tir del día siguiente a aquel en que se produzca el acto
presunto. (Artículos 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de julio
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa).

Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición
no se podrá interponer recurso contencioso-administrati-
vo hasta que se haya resuelto expresamente o se haya
producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición interpuesto.

Torrelavega, 18 de noviembre de 2008.–La alcaldesa,
Blanca Rosa Gómez Morante.
08/15898

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes.

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se ha tramita-
do expediente de baja de oficio de las inscripciones
padronales efectuadas por don Mihail Dimitrievich
Vomikov y don Dimitriy Georgiev Arabadzhi.

A tal efecto una vez recabado el informe favorable del
consejo de empadronamiento, esta Alcaldía-Presidencia,
mediante Resolución número 2008003806 de fecha 12 de
noviembre de 2008, ha acordado:

Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de don Mihail Dimitrievich Vomikov y don Dimitriy
Georgiev Arabadzhi, al haberse acreditado que los intere-
sados incumplen las condiciones establecidas al artículo
54 del RD 1690/1986 de 11 de julio para la inscripción en
el domicilio indicado.

Lo que se hace público mediante el presente edicto y a
los efectos previstos al artículo 72 del RD 1690/1986 de
11 de julio y en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, al no haberse podido notificar
personalmente a los interesados la citada resolución.

Contra la presente resolución los interesados podrán
interponer con carácter potestativo ante la Alcaldía-
Presidencia y en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de este anuncio en el BOC, recurso de repo-
sición, el cual tendrá carácter previo a la interposición del
recurso contencioso-administrativo.

Caso de no desear interponer el citado recurso adminis-
trativo la resolución podrá ser impugnada directamente
mediante la presentación de recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Cantabria en el plazo máximo de dos meses a contar

desde la publicación de este anuncio en el BOC, pudiendo
interponer igualmente cualquier otro recurso que se tenga
por conveniente.

Torrelavega, 12 de noviembre de 2008.–La alcaldesa-
presidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
08/16091

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación de baja en el Padrón Municipal de Habitantes

Por este Ayuntamiento de mi presidencia se ha tramita-
do expediente de baja de oficio de la inscripción padronal
efectuada por doña Naiara Pérez Arabaolaza.

A tal efecto una vez recabado el informe favorable del
Consejo de Empadronamiento, esta Alcaldía-Presidencia,
mediante Resolución número 2008003811 de fecha 12 de
noviembre de 2008, ha acordado:

Proceder a la baja en el Padrón Municipal de Habitantes
de doña Naiara Pérez Arabaolaza, al haberse acreditado
que la interesada incumple las condiciones establecidas
al artículo 54 del RD 1.690/1986 de 11 de julio para la ins-
cripción en el domicilio indicado.

Lo que se hace público mediante el presente edicto y a
los efectos previstos al artículo 72 del RD 1.690/1986 de
11 de julio y en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, al no haberse podido notificar
personalmente a la interesada la citada resolución.

Contra la presente resolución la interesada podrá inter-
poner con carácter potestativo ante la Alcaldía-
Presidencia y en el plazo de un mes a contar desde la
publicación de este anuncio en el BOC, recurso de repo-
sición, el cual tendrá carácter previo a la interposición del
recurso contencioso-administrativo.

Caso de no desear interponer el citado recurso admi-
nistrativo la resolución podrá ser impugnada directamen-
te mediante la presentación de recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cantabria en el plazo máximo de dos
meses a contar desde la publicación de este anuncio en
el BOC, pudiendo interponer igualmente cualquier otro
recurso que se tenga por conveniente. 

Torrelavega, 12 de noviembre de 2008.–La alcaldesa-
presidenta, Blanca Rosa Gómez Morante.
08/16092

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Notificación de concesión de trámite de audiencia en el
expediente número 30/97.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar,
del trámite de audiencia a fin de proceder a la incautación
de la garantía definitiva depositada por la empresa «MJM
CONSULTORES, S.L.» como adjudicataria del “Servicio de
Explotación de los Teléfonos Públicos Instalados en los
Edificos y Campus de la Universidad de Cantabria”, de
acuerdo con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, se hace público el presente
anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria y el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Collado Villalba, último domi-
cilio conocido del interesado (Plaza de la Estación, núme-
ro 4-28400 Collado de Villalba - Madrid), concediéndole al
mismo, «M.J.M. CONSULTORES, S.L.», un plazo no superior a
diez días a fin de que presente cuantas alegaciones esti-
me oportunas acerca de este asunto, transcurrido el cual
la Universidad de Cantabria resolverá definitivamente en
cuanto a la incautación, conforme determina el artículo
43.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas.

Santander, 14 de noviembre de 2008.–El rector,
Federico Gutiérrez-Solana Salcedo.
08/15966
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